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el remate en calidad de ceder el remate a un tercero,

tan sólo la parte actora.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-

ta, a excepción del actor ejecutante, deberán

consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo expre-

sado en la cuenta de consignaciones número

4488000017003896, de la oficina del Banco Bilbao

Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida

de Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando

resguardo justificativo en que conste fecha y número

del procedimiento, sin cuyos requisitos no serán

admitidos a la licitación.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro

prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-

piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-

taría, y se entenderá que los licitadores aceptan

como bastante la titulación y no tendrán derecho

a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción

el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva

de notificación a los deudores del lugar, día y hora

señalados para el remate.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Vivienda en Valencia, calle Albacete,

número 18, planta sexta, puerta 12, con una super-

ficie construida de 205,71 metros cuadrados, dis-

tribuida en recibidor, salón-comedor, cocina, un dor-

mitorio principal con baño completo incorporado,

tres dormitorios dobles, baño completo, aseo, un

dormitorio de servicio con aseo incorporado, dos

solanas a fachada y galería en patio de luces. Tiene

una cuota de participación en los elementos comu-

nes del 2,945 por 100 y sobre los gastos de comu-

nidad del 4,167 por 100.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad

número 7 de Valencia al tomo 1.963, libro 419,

folio 142, finca registral número 42.089, sección

tercera A de Afueras.

Valorada dicha propiedad en 18.000.000 de pese-

tas.

Lote 2. Trastero número 4, sito en la primera

planta de sótano del edificio emplazado en Valencia,

calle Albacete, número 18, correspondiente a una

trescientasnoventaidosavas partes indivisas que da

derecho a su utilización en exclusiva y excluyente

del mismo.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad

número 7 de Valencia al tomo 2.066, libro 515,

folio 61, finca registral número 42.076, sección ter-

cera A.

Valorada dicha propiedad en 350.000 pesetas.

Lote 3. Vivienda sita en Requena, avenida Lamo

de Espinosa, en planta baja elevada respecto del

nivel o rasante de la avenida, denominada como

puerta primera, vivienda tipo 1A, compuesta de ves-

tíbulo, comedor-salón, cocina, tres dormitorios y dos

cuartos de baño. Ocupa una superficie útil de 83,79

metros cuadrados y construida de 99,10 metros cua-

drados. Le corresponde como anejo inseparable el

local de uso individualizado situado al frente de

la misma, con una superficie útil de 20,88 metros

cuadrados, y al que tiene acceso por el mismo

zaguán o rellano de la escalera común, y el cuarto

trastero señalado con el número 3 de los situados

en la cubierta del edificio, con una superficie útil

de 10,72 metros cuadrados. Tiene una cuota sobre

elementos comunes del 15 por 100.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de

Requena al tomo 465 del archivo, libro 271, folio

25, finca registral número 43.716.

Valorada dicha nuda propiedad en 6.500.000

pesetas.

Dado en Valencia a 17 de diciembre de 1997.—El

Secretario, César Manuel Barona Sanchis.—74.490.

VALLS

Edicto

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1

de Valls en los autos de procedimiento judicial suma-

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número

212/1997, instados por «Banca Catalana, Sociedad

Anónima», contra finca especialmente hipotecada

por doña Magdalena Fernández Moreno y don

Pedro Alcaide Sas, por el presente se anuncia la

pública subasta de la finca que se dirá, por primera

vez, para el día 16 de marzo de 1998, a las diez

horas, o, en su caso, por segunda vez, término de

veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación

escriturada para el día 8 de abril de 1998, a las

diez horas, y para el caso de que la misma quedase

desierta, se anuncia la pública subasta por tercera

vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo,

para el próximo día 29 de abril de 1998, a las

diez horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones

establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria

y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,

haciéndose constar expresamente que los autos y

certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-

fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante

la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-

riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-

dando subrogado en ellos el rematante, sin des-

tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuando, como consecuencia de haberse obser-

vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá-

mite de las subastas a que se refiere el presente,

si el defecto resultare subsanable y no produjere

perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep-

cionalmente y mediante resolución motivada, que

la primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar

en que se encuentra señalada la segunda, ésta, a

su vez, el día, hora y lugar de la tercera que se

fija en el presente, y la tercera se celebrará, en el

mismo lugar que las anteriores, el día 20 de mayo

de 1998, a las diez horas, sirviendo el presente edicto

de anuncio para ambas posibilidades, ya que no

se publicarán nuevos edictos en el caso de acordarse

la mencionada suspensión y consiguiente modifi-

cación de señalamientos.

El importe del 20 por 100 del depósito para

poder licitar deberá consignarse previamente en

la cuenta de este Juzgado y expediente en el

Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Valls, núme-

ro 4233000018021297.

El precio de tasación escriturado de la finca es

de 6.470.940 pesetas, y la finca objeto de subasta

es la siguiente:

Urbana.—Casa compuesta de planta baja, entre-

suelo, dos pisos y desván, sita en Valls, calle Santa

Marina, 3, de extensión 16,50 metros cuadrados,

aproximadamente. Linda: Derecha, saliendo, don

José Monserrat; izquierda, don José Farré; espalda,

don Francisco Bofarull, don Juan Grau e Isidro

Coll, y frente, dicha calle. Inscrita en el Registro

de la Propiedad de Valls al tomo 1.258, libro 399,

folio 196, finca 4.404.

El presente edicto se hace extensivo a la noti-

ficación de las subastas a la parte demandada para

el caso de que no pudiera practicársele la notifi-

cación personal en su domicilio que consta en autos.

Dado en Valls a 15 de diciembre de 1997.—El

Juez.—El Secretario.—74.289.

VERA

Edicto

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción número 1 de Vera,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,

bajo el número 55/1997, se sigue procedimiento

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, seguido a instancia de «Banco Popular Espa-

ñol, Sociedad Anónima», representado por el Pro-

curador don Bartolomé Vidal Sánchez, contra don

Alain Pierre Lalou Cacoub, en los que, por reso-

lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta

en pública subasta el inmueble que al final se des-

cribe.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, sito en plaza del Hospital, el día 23

de marzo de 1998, a las doce treinta horas, pre-

viniendo a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el fijado en

la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas

que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,

deberán consignar los licitadores, previamente, en

la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20

por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que

se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría

de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción al precio del remate.

Quinto.—Por medio de la presente se hace saber

al deudor el lugar, día y hora señalado para el remate,

a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac-

ticar la notificación en la forma acordada en autos.

De no haber postores en la primera subasta, se

señala para la segunda el día 20 de abril de 1997,

a las doce treinta horas, para la que servirá de tipo

el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera

subasta, en su caso, el día 21 de mayo de 1998,

a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo.

Descripción: Trance de tierra de secano, conocido

por «La Galera», «Carvaco» y «Tarranco de la Torre»;

de cabida inscrita 8 hectáreas 4 áreas 87 centiáreas

y real de 14 hectáreas 53 áreas 20 centiáreas, que

linda: Norte, don Agustín Segado Murcia; poniente,

doña Juana Murcia; sur, el monte, y levante, la playa.

Inscripción: Al tomo 837, libro 59, folio 59, finca

número 2.123, inscripción quinta.

Título: Compra a doña María López Cervantes

en escritura autorizada en Carboneras el día 23 de

enero de 1989, ante el Notario don José María

Cano Calvo, bajo el número 72 de su protoloco.

Cargas: Está libre de cualquier carga, arrenda-

mientos y aparceros, según manifiesta.

Tasada: 124.000.000 de pesetas.

Dado en Vera a 15 de diciembre de 1997.—La

Juez, Isabel Carrillo Sáez.—La Secretaria.—74.203.

ZAMORA

Edicto

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado

de Primera Instancia número 3 de Zamora,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos

de procedimiento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 378/1997,

a instancias de Caja Salamanca y Soria, representada

por el Procurador señor Lozano de Lera, asistido

por la Letrada señora de Pablos Santos, con domi-

cilio social la parte actora en plaza de los Bandos,

números 15 y 17, de Salamanca, y código de iden-

tificación fiscal G-37244191, contra don Manuel

de Juan-Roncero García, industrial, en calle Mon-

forte, número 1, piso cuarto, J, con número de iden-

tificación fiscal 11.491.739-L, y doña María Teresa

Martín Martín, con domicilio en calle Monforte,

número 1, piso cuarto, J, y con número de iden-

tificación fiscal 11.626.192-Z, en los cuales se ha
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acordado sacar a la venta, en pública subasta, por

término de veinte días, los bienes que al final se

describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en la tercera

subasta, habiéndose efectuado ya las dos anteriores,

de conformidad con lo establecido en la regla 7.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme

a la siguiente fecha:

Tercera subasta: El día 6 de febrero de 1998,

a las trece horas, y se celebrará en la Sala de Audien-

cias de este Juzgado, consignando el 20 por 100

del tipo señalado para la segunda, que para el bien

número 1 es de 9.213.750 pesetas y para el número

2 es de 26.223.750 pesetas, quien desee participar.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier

oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-

sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado

de Primera Instancia número 3, a la cuenta que

este Juzgado tiene abierta en la agencia urbana sita

en la plaza de la Constitución, número 3, número

4840000180378/96; en tal supuesto, deberá acom-

pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—El tipo de licitación, al ser tercera

subasta, sin sujeción a tipo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-

sitos en cualquiera de las formas establecidas en

el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-

sariamente la aceptación expresa de las obligaciones

consignadas en la condición sexta del presente edic-

to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá

efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-

fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-

tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción

el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la

que corresponda al mejor postor, la que se reservará

en depósito como garantía del cumplimiento de la

obligación y, en su caso, como parte del precio

de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-

ta el mismo momento de la celebración de la subasta,

también podrán reservarse en depósito las consig-

naciones de los participantes que así lo acepten

y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios

de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-

pliese con su obligación y desearan aprovechar el

remate los otros postores, y siempre por el orden

de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Vivienda letra I del bloque B del edificio, que

ostenta el número 56 del régimen de propiedad

horizontal, constituido sobre el expresado edificio,

con acceso por la escalera que arranca del portal

número 1 de tal bloque e ingreso por la puerta

que se abre en tercer término, a la izquierda, entran-

do, del corredor en tal planta, situado a lo largo

de la fachada del edificio del segundo tramo de

la calle Monforte. Mide una superficie construida

de 80 metros 15 decímetros cuadrados que, con

su parte proporcional en las zonas comunes se eleva

a 114 metros 95 decímetros cuadrados; compuesta

de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, dormitorio,

cocina, vestidor, cuarto de baño y terraza. Linda,

según se entra en ella: Por la derecha, con la vivienda

letra J del mismo bloque y planta; por el fondo,

con vuelo de la zona ajardinada de la propia finca

y terraza de la vivienda letra H del mismo bloque

y planta; por la izquierda, con esa misma vivienda

letra H, y por el frente con el corredor de ingreso

y con la indicada vivienda letra J.

Está dotada de instalaciones de agua, desagüe y

electricidad, portero automático y de toma para la

antena colectiva de radio-televisión, y participa de

los servicio de calefacción y agua caliente centrales,

del grupo hidropresor y del ascensor del portal de

ingreso.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad

número 2 de Zamora al tomo 1.701, libro 413,

folio 112, inscripción sexta.

Esta finca quedó respondiendo, según la distri-

bución de la responsabilidad hipotecaria que se efec-

túa en la escritura, de 6.500.000 pesetas de principal,

de 2.535.000 pesetas de intereses de tres años, de

1.625.000 pesetas de intereses moratorios de un

año y de 1.625.000 pesetas para costas y gastos,

siendo en total la cifra de responsabilidad de

12.285.000 pesetas.

Vivienda letra J en la planta cuarta del bloque B

del edificio, que ostenta el número 63 del régimen

de propiedad horizontal, constituido sobre el expre-

sado edificio, y tiene su ingreso, indistintamente,

por las dos puertas, una principal y otra de servicio,

existentes en el rellano de tal planta de la escalera

que arranca del portal número 2 de tal bloque. Mide

una superficie construida de 242 metros 19 decí-

metros cuadrados que, con su parte proporcional

en las zonas comunes, se eleva a 304 metros 64

decímetros cuadrados; compuesta de vestíbulos,

pasillo, distribuidor, estar-comedor, cinco dormito-

rios, cocina, vestidor, trastero, tres cuartos de baño

y uno de aseo, tendedero y tres terrazas. Linda,

según se mira al edificio desde la calle Monforte:

Por la derecha y por el fondo, con vuelo de la

zona ajardinada de la propia finca y, además, en

parte del fondo, con terraza de la vivienda letra I

del mismo bloque y planta; por la izquierda, con

esa misma vivienda letra I, y por el frente, con

el rellano de la escalera de acceso, hueco de ésta

y de los dos ascensores del portal de ingreso y con

la vivienda letra K en la misma planta del bloque C

de la construcción.

Está dotada de instalaciones de agua, desagüe y

electricidad, portero eléctrico y toma para la antena

colectiva de radio-televisión, y participa de todos

los servicio de calefacción y agua caliente centrales,

del grupo hidropresor y de los ascensores del portal

número 2.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad

al tomo 1.701, libro 413, folio 126, inscripción sexta.

Esta finca quedó respondiendo, según consta en

la cláusula de distribución de la responsabilidad

hipotecaria que se efectúa en la escritura, de

18.500.000 pesetas de principal, de 7.125.000 pese-

tas de intereses de tres años, de 4.625.000 pesetas

de intereses de demora de un año y de 4.625.000

pesetas para costas y gastos, en total 34.965.000

pesetas, cantidad que servirá de tipo en caso de

subasta.

Al propio tiempo, el presente edicto servirá de

notificación a los demandados para el supuesto de

que la notificación personal de la subasta resultare

infructuosa.

Dado en Zamora a 16 de diciembre de 1997.—El

Magistrado-Juez, Jesús Pérez Serna.—La Secreta-

ria.—74.227.

ZARAGOZA

Edicto

Don Emilio Molins García-Atance, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia número 9 de

Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos

de procedimiento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria con el número 453/1996,

promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad

de Madrid, representada por el Procurador don José

Andrés Isiegas Gerner, contra «Construcciones

Arba, Sociedad Limitada», en el que se han acordado

sacar a la venta en pública subasta, por término

de veinte días las fincas que se dirán, por primera

vez, el día 6 de febrero de 1998, a las diez horas

de su mañana, en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura,

no admitiéndose posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber posturas en la primera,

se señala para segunda subasta el día 4 de marzo

de 1998, a las diez horas de su mañana, sirviendo

de tipo el 75 por 100 del tipo y, en su caso, se

señala para la tercera subasta el día 3 de abril de

1998, a las diez horas de su mañana, sin sujeción

a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas, deberá

consignarse una cantidad igual, por lo menos, al

20 por 100 del tipo de la subasta en la Mesa del

Juzgado o establecimiento destinado al efecto. Se

celebrarán con calidad de ceder a tercero y con

las condiciones establecidas en el artículo 131 de

la Ley Hipotecaria; los autos y certificaciones del

Registro de la Propiedad se encuentran de mani-

fiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y que las cargas

o gravámenes anteriores o preferentes al crédito del

actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta, quedando

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del remate. Se

admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado,

depositado en la Mesa del Juzgado por escrito con

anterioridad a iniciarse la licitación.

Sirviendo el presente edicto de anuncio de subas-

tas de notificación de forma subsidiaria a la parte

demandada, así como a los titulares registrales de

la finca número 4.120, que aparecen en la certi-

ficación de cargas obrante en autos, don Félix y

don Juan Gil Vicente para el caso de que no se

pueda practicar de forma personal la notificación

de los señalamientos de subasta que establece el

artículo 131 de la Ley Hipotecaria en su regla

séptima.

Bienes que se subastan

25. Nave número 68, en María de Huerva, par-

tida el Plano, calle B, de sólo planta baja. Tiene

una superficie de 450 metros cuadrados. Linda: Al

frente, calle B; derecha, entrando, calle D; izquierda,

parcela número 69, y al fondo, parcela número 93.

Finca número 4.120, tomo 2.272, libro 67 de

María de Huerva, folio 91 del Registro de la Pro-

piedad número 3 de Zaragoza.

Tasado en 11.385.000 pesetas.

31. Nave número 74, en María de Huerva, par-

tida el Plano, calle B, de sólo planta baja. Tiene

una superficie de 450 metros cuadrados. Linda: Al

frente, calle B; derecha, entrando, parcela número

73; izquierda, parcela número 75, y al fondo, parcela

número 99.

Finca número 4.126, tomo 2.272, libro 67 de

María de Huerva, del Registro de la Propiedad

número 3 de Zaragoza.

Tasado en 11.385.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 1 de diciembre de 1997.—El

Magistrado-Juez, Emilio Molins García-Atance.—El

Secretario.—74.083.

JUZGADOS DE LO SOCIAL

MADRID

Edicto

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretaria

del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid, por

el presente edicto dimanante del procedimiento

autos número D-361/1996, ejecución núme-

ro 254/1996, iniciado a instancias de don Juan José

Jurado Solla, contra «Dial Motor, Sociedad Anó-

nima», haciendo constar que en el día de la fecha

se ha ordenado sacar a subasta, el siguiente bien

embargado como propiedad de la parte demandada,

cuya relación y tasación es la que se incluye a con-


